
resumen
Un cuaderno de laboratorio es un valioso instrumento 
que va mucho más allá de la gestión de investigación y 
puede tener implicancias importantes en situaciones que 
van desde la propiedad intelectual hasta la prevención del 
fraude. Este capítulo trata de los elementos clave de un 
cuaderno de laboratorio, tipos de cuadernos, qué debería 
incluirse en él y temas relacionados con propiedad, 
archivo y seguridad. También entrega ejemplos de 
páginas del cuaderno que ilustran algunas de las prácticas 
recomendadas.

tribunales de justicia que han intervenido 
(en caso de que se hayan inscrito patentes de 
sus resultados)

•	 un registro que permitirá a otros científicos, 
que trabajen posteriormente en el mismo 
proyecto, continuar el experimento en 
el lugar donde se interrumpió, o bien 
reproducir los resultados.

2.  LOS TIPOS DE CUADERNOS DE 
LABORATORIO 

Los siguientes puntos explican algunas cosas 
importantes que se deben saber respecto de  
cuadernos de laboratorio y cómo pueden ser 
utilizados:

•	 deben ser libros de tapa dura con páginas 
enumeradas, que indiquen que no haya 
páginas que se han eliminado o agregado

•	 en empresas o instituciones que se ocupan 
principalmente de producir productos 
susceptibles de ser patentados, se requieren 
con frecuencia copias de carbón para cada 
página, que deben estar fechadas y firmadas, 
tanto por el científico como por un testigo 
independiente a dos semanas de haberse 
realizado el trabajo. Este investigador 
debe ser alguien que pueda ser ubicable en 

CAPÍTULO 4.2

1.  ¿QUÉ ES UN CUADERNO DE 
LABORATORIO?

Aunque se crea que se recordará lo que hizo y por 
qué realizó un experimento determinado durante 
una semana, la respuesta es ¡NO! Y tampoco lo 
recordará otra persona en su laboratorio. De ahí 
la necesidad de llevar cuadernos de laboratorio, 
que resumen lo siguiente:

•	 un registro diario de todos los experimentos 
que se han elaborado, lo que se piensa o  
planea realizar   

•	 un registro diario de lo que se cree acerca de 
cada experimento y sus resultados

•	 la base de cada informe y tesis que se ha 
escrito

•	 el registro utilizado por las oficinas de 
patentes y, en caso de controversias, los 
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algunos años, si es necesario, para confirmar 
la lectura y la firma ratificada. El testigo no 
debería ser coinventor en una solicitud de 
patente. El contrafirmante deberá firmar 
y fechar cada página del cuaderno para 
confirmar que él o ella han leído y entendido 
la anotación y están convencidos de que la 
anotación ha sido precisa y correctamente 
escrita.

•	 es aconsejable mantener un cuaderno 
diferente para cada proyecto o aspectos 
distintos de un mismo proyecto. En la 
cubierta de cada cuaderno debe estar 
claramente identificado su contenido.

3.  ¿QUÉ SE ESCRIBE EN UN CUADERNO DE 
LABORATORIO?

En la primera página del cuaderno debe haber 
una descripción de su contenido (por ejemplo, 
la clonación del gen X y la caracterización de su 
producto). También hay que incluir la primera y 
la última fecha de anotación.

Los siguientes aspectos explican algunas cosas 
importantes que deben ser registradas dentro del 
cuaderno de laboratorio (hay que recordar que 
todo tiene que ser escrito con tinta u otro medio 
permanente):

•	 una descripción detallada de cada 
experimento planeado y ejecutado con 
la cantidad de detalle que permita a 
un científico “experto en la materia” 
determinar qué se ha realizado, por qué se 
ha hecho y cuáles fueron los resultados

•	 las fechas que acompañan cada anotación, 
cuenta o registro

•	 los protocolos, reactivos, números de lote 
en cada anotación y, cuando proceda, los 
dibujos, descripciones, etcétera

•	 explicaciones de la importancia de cada 
experimento, así como las observaciones, 
resultados y conclusiones de la 
experiencia

•	 los detalles de cada experimento (hay 
que recordar que lo que parezca trivial o 
evidente en el momento en que se realizó  
el experimento, más tarde puede ser de 
suma importancia)

•	 los comentarios personales (es un 
documento vivo, por lo que no está de más 
poner un sello personal. Comentarios como 
“¡Éxito por fin! o ¡Suerte en el tercer intento!” 
son apropiados). Sin embargo, otros como 
“Este procedimiento no sirve para nada” o 
“Nosotros infringimos la patente de X con 
este procedimiento” pueden afectar la futura 
patentabilidad de la investigación

•	 fotografías, datos generados por 
computadora y otros deberían adherirse al 
cuaderno, de modo que no se despeguen 
(véase Figura 1). Si el formato de estos datos 
es demasiado grande para el cuaderno de 
laboratorio, fírmelos, féchelos y archívelos 
en una carpeta de hojas sueltas que se 
pueda identificar claramente. Hay que 
anotar la ubicación de estos documentos en 
el cuaderno

•	 referencias cruzadas (si ya se ha descrito 
un experimento anterior o si se ha usado 
un protocolo estándar y el experimento 
no se ha apartado de la descripción previa, 
se puede hacer simplemente referencia 
a la información anterior en lugar de 
describirla otra vez. Por ejemplo, si se está 
comenzando un nuevo experimento en la 
página 48 y se utiliza el mismo protocolo 
descrito en la 22, se escribe simplemente 
en la 48, “siguiendo el protocolo descrito en la 
página 22 de este cuaderno de laboratorio”)

•	 emplear formularios preimpresos pueden 
ahorrar tiempo si sus experimentos 
involucran procedimientos comunes y 
estándares (véase Figura 2)

•	 información con respecto a los datos que 
han sido obtenidos por medios electrónicos 
(estos datos deben ser asequibles a 
cualquier científico “experto en la materia” 
y deberían ser respaldados y archivados 
semanalmente).

Hay que realizar las correcciones con una sola 
línea a través de la anotación (véase la Figura 3). 
Si deja más de cuatro líneas en la parte inferior 
de una página, haga una raya en la zona para 
indicar que esas líneas no fueron utilizadas (véase 
la Figura 4). Nunca use líquido corrector.
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Hay que recordar que los cuadernos de 
laboratorio y su contenido son de naturaleza 
confidencial y de gran valor. Se deben guardar en 
un lugar seguro e informar de cualquier pérdida 
o robo  inmediatamente al supervisor. Al salir 
del laboratorio, durante cualquier período, se 
debe informar también al supervisor acerca de 
la ubicación de dichos cuadernos de laboratorio. 
Al abandonar permanentemente la institución  
hay que asegurarse de entregar los cuadernos al  
supervisor.

4.  ¿QUIÉN ES EL DUEÑO DEL CUADERNO?
Quien está pagando las facturas tiene el 
cuaderno de laboratorio. En la mayoría de los 
casos será la empresa, universidad o instituto de 
investigación para el que se esté trabajando o al 
supervisor. 

En el caso de las universidades, se  observará   
probablemente que, en los contratos de trabajo, 
se estipula que todas las invenciones desarrolladas 
en el transcurso de su empleo serán propiedad 
de la universidad. Las universidades y algunas 
empresas firman generalmente convenios 
respecto a que los ingresos generados por los 
hallazgos de sus empleados y/o estudiantes se 
dividirán entre la institución y los investigadores. 

5.  ¿CÓMO SE GUARDAN COPIAS DE LOS 
CUADERNOS DE LABORATORIO?

Algunos cuadernos de laboratorio incluyen 
copias al carbón. Estos tipos son los mejores y 
más seguros. Si su cuaderno no es de este tipo, 
se deberán sacar fotocopias de toda la libreta. Sin 
embargo, ¿para qué se necesitan copias?

•	 Cuando se haya completado un cuaderno 
de laboratorio, el supervisor deseará 
probablemente conservar el original. Por 
lo tanto, se necesitan copias para ayudar a 
completar la investigación. Con frecuencia 
se volverá a comprobar lo que se hizo hace 
algunos meses. 

•	 Se puede dejar la institución antes de 
escribir sobre la investigación para efectos 
de publicación o para tramitar la patente. 
En ese caso, el investigador necesitará una 

copia del cuaderno. El supervisor también 
requerirá una copia para garantizar la 
corrección de los datos y la interpretación 
(esto último es solo una de las razones que 
justifiquen el hacer comentarios, sugerencias 
e interpretaciones sobre los datos en el 
cuaderno de laboratorio, etcétera). 

•	 Es posible que otro investigador tenga que 
continuar la investigación desde el punto 
donde se suspendió. Aunque el supervisor 
tenga el cuaderno de laboratorio, quien 
prosiga tendrá que tener una copia para 
ayudarle a seguir con su trabajo. Será 
fundamental que los resultados se puedan 
repetir.

6.  ¿CÓMO ARCHIVAR SU CUADERNO DE 
LABORATORIO?

Archivar significa mantener los cuadernos 
en un sistema de fácil acceso. El supervisor o 
instituto probablemente tendrán un sistema de 
archivos en funcionamiento para este propósito. 
Recomendaciones para  archivar: 

•	 la mejor opción es un librero o un gabinete 
de archivos cerrados con llave. 

•	 se debe etiquetar el cuaderno a lo largo de 
la columna con su nombre, el proyecto y la 
fecha inicial y final del cuaderno. 

•	 hay que asegurarse de que el supervisor sepa 
dónde se almacenan los cuadernos. 

7.  ¿CÓMO PROTEGER EL CUADERNO DE 
LABORATORIO?

Es esencial proteger la seguridad de sus registros. 
Estas son algunas de las prácticas importantes que 
se deben considerar: 

•	 cada día, al salir del laboratorio se debe  
dejar siempre el cuaderno de laboratorio 
donde el supervisor lo pueda encontrar, 
preferiblemente en el mismo lugar. No es 
necesario guardarlo cada noche, aunque 
hacerlo es un buen hábito. 

•	 el último en salir debe cerrar el laboratorio. 
(si nadie va a regresar a este, es mejor 
cerrarlo con llave; el personal pronto se 
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acostumbrará a llevar permanentemente 
sus llaves)

•	 si el supervisor le permite al investigador 
mantener consigo cuadernos anteriores, 
hay que asegurarse de que él sepa dónde se 
encuentran.   

8.  CONCLUSIONES 
Un cuaderno de laboratorio es un valioso 
instrumento que va mucho más allá de la gestión 
de investigación y puede tener implicancias 
importantes en situaciones que van desde la 
propiedad intelectual hasta la prevención del 
fraude.
Las instituciones deberían tener una política 
comprensiva que debe ser rigurosamente aplicada 
(véase Cuadro 1: Directrices para una política de 
cuadernos). n 

Jennifer A. Thomson, Profesora Departamento de 
Biología Molecular y Celular de la Universidad de Ciudad 
del Cabo, Private Bag,  Rondebosch, 7701, Sudáfrica. 
jennifer.thomson@uct.ac.za

Notas

Se ha accedido por última vez a todos los sitios web de 
referencia entre el 1 y el 10 de octubre de 2007.

* 	 Traducido al español por:  Thomson J.A. 2007. How 
to Start-and Keep-a Laboratory Notebook: Policy and 
Practical Guidelines. In Intellectual Property Management 
in Health and Agricultural Innovation: A Handbook of Best 
Practices (eds. A. Krattiger, R. T. Mahoney, L. Nelsen, et al.). 
MIHR:  U.K. and PIPRA: U.S.A. Oswaldo Cruz Foundation 
Fiocruz: Brasil and bioDevelopments-International 
Institute: USA. Disponible en línea en inglés: www.
ipHandbook.org.
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(CONTINÚA EN LA PRÓXIMA PÁGINA)

CUADRO 1: POLÍTICA DEL CUADERNO DE LABORATORIO

La siguiente política es un documento preparado originalmente por SWIFFT en la Universidad 
de Cornell, en el contexto de su colaboración con los centros del Grupo Consultivo sobre 
Investigación Agrícola Internacional (CGIAR, por sus siglas en inglés, Consultative Group on 
International Agricultural Research). La política en sí misma se basa en políticas reales que están 
en vigor en varios centros de investigación y principales empresas, pero ha sido adaptada para 
reflejar las necesidades específicas de las instituciones de investigación del sector público. 

ANTECEDENTES 
Muchas organizaciones públicas están entrando en una nueva era, en cuanto a que se considera 
la  protección de sus propias invenciones y la participación en la investigación con otras 
organizaciones, tanto públicas como privadas. Estas nuevas relaciones, a menudo basadas en 
acuerdos de investigación colaborativas, pueden requerir una documentación precisa de ciertas 
actividades y resultados. Las prácticas de laboratorio e investigación, con frecuencia, tendrán 
que ser formalizadas y anotadas cuidadosamente, de modo que permita a futuros auditores 
de PI revisar la autenticidad de los resultados y certificar las fechas de los acontecimientos. 
Tales prácticas son importantes para patentar potencialmente los posibles descubrimientos 
realizados por estas instituciones o por sus colaboradores, especialmente al buscar la protección 
de patentes en Estados Unidos. 

Los procedimientos de registro se escriben generalmente con respecto a las prácticas estándares 
de los cuadernos de laboratorio. Estos procedimientos informan a todo el personal sobre el diario 
proceso destinado a establecer y mantener los registros de laboratorio que podrían convertirse 
en testimonios esenciales para la resolución de conflictos o litigios. En el tribunal, las fechas de la 
invención, la descripción de esta y las técnicas de investigación se pueden demostrar mediante 
cuadernos de laboratorio que hayan sido cuidadosamente guardados. 

Para lograr la mantención de documentos aceptables para un tribunal, un libro encuadernado 
de laboratorio, en cualquier formato, debe ser: 

•	 una genuina representación del trabajo de la investigación realizada 

•	 escrito regularmente (se recomienda hacer una anotación diaria) 

•	 contar con el testimonio de otro científico, por lo menos de manera semanal 

•	 duplicarlo, cuando esté terminado, si el investigador desea una copia del trabajo 

•	 archivarlo en un lugar y/o por un método seguro. 

Las políticas y procedimientos descritos a continuación pueden ser modificados para satisfacer 
las necesidades y las actuales políticas de PI de casi cualquier organización y para armonizar 
la política de cuaderno de laboratorio con otras herramientas institucionales. Es esencial, 
sin embargo, que cualquier política de cuaderno de laboratorio sea coherente con otros 
procedimientos de laboratorio. Además, todo el personal de investigación debe estar bien 
capacitado en la ejecución de la política y su aplicación tiene que ser sistemática. 

POLÍTICA DE CUADERNO DE LABORATORIO
El propósito de esta política es asegurar que la institución proteja de forma suficiente sus 
invenciones, la investigación y los productos, de modo que los debates y las denuncias en caso 
de conflictos o litigios se basen en hechos documentados. Esto incluye, entre otras, la fecha 
de una invención o una descripción de la misma o de investigación, las fechas o las técnicas 
de investigación que se utilizaron, etc. Para lograrlo, el cuaderno de laboratorio, en cualquier 
formato, debe ser una representación genuina del trabajo de investigación realizado por la 
institución y debe ser aceptable en un tribunal, la Oficina de Patentes y Marcas de EE.UU. y otras 
oficinas que regulan la protección legal de PI. Por lo tanto, ciertas normas se aplican a cada tipo 
de cuaderno. 
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DIRECTRICES 
1. General 
Todas las ideas y los datos tienen que ser anotados en el cuaderno de laboratorio. Deben ser 
suficientemente completos para que otro científico tenga poca o ninguna dificultad para la 
comprensión y la repetición de los experimentos. 
Cada página tiene que estar firmada y fechada al día por el científico que realiza y registra el 
experimento, además de firmada y fechada por un testigo, si no inmediatamente, al menos 
dentro de una semana de la firma del científico. 
Al decidir el procedimiento exacto que se debe seguir, es importante tener en cuenta que 
cualquier tipo de cuaderno de laboratorio debe alcanzar dos objetivos: 

	 1.	 reflejar su propia integridad 

	 2.	 corroborar la información, independiente de la persona que efectúa la investigación. 

Así, pues, el cuaderno de laboratorio tiene que ser el reflejo de una representación clara y veraz 
de las actividades que se han realizado en el laboratorio y de que ninguna información ha 
sido falsificada: cualquier cambio efectuado en la información registrada tiene que ser claro y 
evidente y la nueva información debe poder compararse con la antigua. El cuaderno tiene que 
estar totalmente intacto, sin páginas perdidas o ilegibles. Un testigo que no ha participado en 
el experimento, pero que sí ha firmado y fechado el cuaderno, dará fe (en virtud de su firma) de 
que la información, experimentación y/o ideas que se produjeron fueron registradas en la fecha 
indicada. 

2.	 Tipos de cuadernos de laboratorio 

	 A.	 Cuaderno de tapa dura

•	S on cuadernos de laboratorio 
que han sido obtenidos a través 
del bibliotecario designado en el 
departamento u oficina específicos 
y que se devuelven inmediatamente 
una vez que los técnicos designados 
los han registrados para ser 
microfilmados. 

•	 Cuando se saca un nuevo cuaderno 
de laboratorio, el investigador  notará que este ha sido codificado y empastado y que tiene 
páginas de índice (Figura 5) y que todas las páginas han vuelto a ser numeradas. 

•	 El investigador debería anotar un nuevo experimento en el índice, cada vez que otro 
experimento se comience.

•	S e debe usar cada página en orden. No hay que dejar páginas en blanco entre experimentos.

•	S e tiene que registrar suficiente información para que un científico “experto en la materia” 
pueda recoger su cuaderno de laboratorio y determinar fácilmente qué se ha hecho, por 
qué se ha realizado y cuáles fueron los resultados. Las anotaciones deben incluir los 
procedimientos, reactivos, números de lote, cuando proceda bocetos, descripciones, etc. 
El propósito y la importancia del experimento, así como las observaciones, resultados y 
conclusiones, deben ser claros. Hay que recordar que lo que parece trivial o evidente en 
los experimentos durante el tiempo que se llevan a cabo puede ser más tarde de gran 
importancia.

FIGURA 5: UN ÍNDICE AL FINAL,
HACE QUE SU CUADERNO SEA MÁS USABLE

CUADRO 1 (CONTINUACIÓN)

(CONTINÚA EN LA PRÓXIMA PÁGINA)
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•	S i los procedimientos ya se han descrito en un experimento anterior o han utilizado un 
protocolo estándar, y el investigador no se ha desviado de las descripciones anteriores 
de experimento para el actual, el investigador puede hacer referencia a la anterior 
información en lugar de escribirlo de nuevo. Por ejemplo, si el investigador iniciara un 
nuevo experimento en la página 42 y estuviera usando el mismo protocolo que ya se ha 
descrito en la página 25, él o ella podrían escribir en la página 42:  “Siguiendo el protocolo 
descrito en la página 25 de este cuaderno de laboratorio”.

•	 Todos los datos deben ser registrados en tinta, directamente en el cuaderno de laboratorio.

•	 Las correcciones se hacen con una sola línea a través de la anotación. Nunca se deben 
utilizar borradores ni líquido corrector. El investigador debe poner sus iniciales junto a cada 
corrección y, si es posible, añadir una nota de explicación; por ejemplo, “datos erróneos”. 
El investigador no debe sacar páginas del cuaderno de laboratorio. Se pueden copiar las 
páginas para uso propio del investigador, pero nunca se pueden eliminar.

•	 Al final de cada día, el investigador debe poner una línea o una cruz en el espacio no usado 
en las páginas de ese día en el cuaderno de laboratorio. Si se deja una línea en blanco entre 
párrafos, no es necesario corregir la línea, pero si un número de líneas se han quedado en 
la parte inferior de la página, deben ser marcadas. Esto podría probar que fue imposible 
introducir información adicional en el cuaderno de laboratorio, en los espacios vacíos, en 
una fecha posterior.

•	S i la información adicional, como un cuadro o gráfico generado por una máquina, una 
foto original o autorad, es parte del experimento y es suficientemente pequeño para ser 
adjuntado en el cuaderno, la información se debe adjuntar con un adhesivo permanente o 
con cinta adhesiva no removible. El investigador debe firmar su nombre en el borde de la 
unión, cruzando la página del cuaderno de laboratorio. La firma de esta manera mostraría 
claramente en el futuro que el documento adjunto había sido removido.

•	S i los datos adicionales son de un tamaño superior al cuaderno de laboratorio (por ejemplo, 
una impresión de ordenador que es de páginas un poco más largas), tales datos pueden 
ser firmados y fechados por el testigo, dándoles un adecuado número de identificación. 
El investigador debe anotar en estos datos adicionales a qué cuaderno de laboratorio se 
hace referencia y a qué página. Luego, en el cuaderno de laboratorio el investigador debe 
hacer referencia al número de identificación de los datos adicionales y anotar la ubicación 
de almacenamiento seguro donde se han guardado. Es preferible usar un cajón bastante 
grande para almacenar información de gran tamaño. Se puede colocar un resumen de 
los datos en el cuaderno de laboratorio. El mismo procedimiento se debe seguir con las 
muestras que se van a mantener.

•	 Cada página original del cuaderno de laboratorio debe ser firmada y fechada por el 
investigador y por un testigo. Un testigo debe ser alguien que ha leído cada anotación, 
que es competente para entender lo que él o ella han leído, pero no debe ser coinventor. 
Cada grupo de investigación debe designar a una persona responsable de la asignación 
de testigos permanentes. Sin embargo, si el testigo asignado no está disponible cuando 
sea necesario, otra persona que cumpla con los criterios adecuados puede realizar esta 
función.

•	S i se efectúan cambios después de que las páginas han sido firmadas por los testigos, 
estos deben ser firmados y fechados por el investigador y otro testigo. Se debe tener 
cuidado de utilizar la fecha actual cuando se firma o se testifica acerca de un cuaderno de 
laboratorio.

•	 Las ideas deben registrarse en el cuaderno de laboratorio, ya que pueden ser importantes 
para determinar la fecha de invención.
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•	 Es esencial devolver, lo antes posible, los cuadernos de laboratorio completados a la persona 
designada para asegurar un duplicado del cuaderno de laboratorio, el que es copiado en 
microfilme u otros medios permanentes de comunicación. Este proceso se acelera, de 
manera que el cuaderno se puede devolver rápidamente al investigador. Si es necesario, 
un cuaderno de laboratorio puede ser recuperado en cualquier momento durante el 
proceso de microfilmación. Al finalizar este proceso, el cuaderno de laboratorio será 
restituido al investigador para su uso como referencia en el laboratorio o para guardarse 
en almacenamiento permanente, a petición del investigador. Una copia microfilmada se 
mantendrá en la biblioteca para ser accesible en cualquier momento. Otra copia de la 
copia del microfilme se pone en almacenamiento seguro en un lugar designado.

B. 	Cuadernos empastados que contienen datos obtenidos por vía electrónica

•	 En los laboratorios donde se genera una gran cantidad de datos que se almacenan en el 
ordenador, un cuaderno de laboratorio escrito, con todas las directrices antes mencionadas, 
sigue siendo necesario. En este contexto, sin embargo, gran parte de los datos mencionados 
en los cuadernos de laboratorio pueden existir en archivos electrónicos. Los cuadernos de 
laboratorio deben contener un resumen de la información de esos archivos y también dar 
el nombre del archivo (y formato) en el que se  han almacenado los datos.

•	 Los datos electrónicos deberían almacenarse y archivarse semanalmente. Se debe 
proporcionar un lugar separado para los archivos nuevos y diferentes con el objetivo de 
almacenar datos. Se debe informar, mediante un memo, a todos los investigadores y 
gerentes de los detalles de estos archivos y su procedimiento de copias de seguridad. Estos 
archivos almacenados nunca se deben abrir, salvo para litigios o asuntos de la Oficina de 
Patentes de EE.UU.

C.	 Cuadernos con tapa dura generados por computadora

•	 Las directrices que se aplican a cuadernos de tapa dura generados por computadora 
son las mismas que para los cuadernos de laboratorio. La diferencia es que, en lugar 
de comprar un cuaderno de laboratorio y escribir en él, la actividad de investigación se 
documenta electrónicamente. La documentación está impresa en una base regular y 
luego se encuaderna para formar un cuaderno de laboratorio. El material impreso debe 
estar claramente etiquetado con la información que aparecerá en la parte delantera 
del libro encuadernado y enviado a la persona o departamento correspondiente para la 
encuadernación. Al encuadernarlo, el cuaderno de laboratorio recibirá un número, será 
registrado y  devuelto al investigador o archivado según sea el caso.

•	 Cada experimento debe ser descrito y cada página numerada, firmada y fechada. Cada 
semana, estos experimentos se guardarán en el archivo de datos especiales, como se ha 
descrito en el memo. Además, al igual que con los cuadernos de tapa dura, los datos, como 
pequeños gráficos, fotos, imágenes de geles, etc., que se pueden adjuntar a la página del 
cuaderno de laboratorio deben ser agregados del mismo modo indicado anteriormente.

•	 Aunque puede ser una conveniente manera de registrar los experimentos, la documentación 
electrónica no es la forma recomendada por varias razones. Por ejemplo, si un número de 
experimentos realizados en diferentes días se imprimen en una página y esta solo está 
firmada y fechada después de la última anotación, puede ser difícil o imposible precisar 
las fechas de una actividad específica, especialmente la fecha exacta de invención.
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